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* D 7 I » T E H O I A o r iO IAL . 

L a s l e y e s , órdenes y anuncios qu« h a y a n d e Insertarse en-

lo t BOLETIIIKS o r i c u t t * se han de mandar al Jefe Pol í t ico 

r e s p e c t i r o , por c u y o conducto se pasarán á l o s Editores de 

l o s menc ionados per iód icos . 

(Real orden de 6 de Abril de 1833 . ) 

So pabi lo» todos lo* din», excepto li»s domingos. 
P n t c i o s DE STSCRICIO*.—En esta capital , l l evado a domic i l io , 2'50 pesetas m e n 

suales anticipadas; fn-ra de e l la 3'5i) al mes ; 0 ol trimestre; 18 el semestre , y 
28 '50 por utt a ñ o — S e admiten sus - r l c lones en Madrid, en la Administración del 
B o u m a , plaza de Sant iago , 2 . — F u e r a de e s t a c a p i t a l , directamente p o r n w d i o de c a r 
ta i la Admin i s trac ión , con inc lus ión del importe del t iempo de a b j u o o u s e l l o s . — U n 
número sue l to , 50 cóutiíaos de pese ta . 

A D V E I T E B O I A EDITORIAL. 

Las dispos ic iones de las Autoridades, excepto la» q u e 

sean 4 Instancia de parte no pobre, s e insertarán o f i c ia lmente : 

Asimismo cua lquier anuncio concerniente al s erv i c io nac ional 

que .d imane de las mismas; pero los de Ínteres part icular 

pagarán 50 cént imos de peseta por cada l ínea de insere lo f l . 

MINISTERIO DE HACIENDA. 

REGLAMENTO 
de los amülaramientos, reformado. 

I. ' • • " ' 

CAPÍTULO II. 

D E L O S R E G I S T R O S D E F I N C A S R Ú S T I C A S 

Y U R B A N A S . 

SECCIÓN PRIMERA. 

Del repartimiento de cédulas y de las 
personas obligadas d llevarlas. 

(Continuación.) 

T'^tas declaraciones se darán por du
plicado; y una vez reuuidas, se encarpe
tarán y remitirán los ejemplares dobles 
á la A.Iministracion, observando las mis
mas formalidades, y á los propios efectos, 
prevenidas para las cédulas de propieta
rios y ganaderos. Los otros ejemplares 
quedaran en la Junta municipal y Comi
sión de evaluación para deducir de ellos 
los datos necesarios á la formación del 
amillaramiento. 

Los arrendatarios ó colonos formarán 
estas relaciones en impresos ó manuscri
tas; y cuando tengan dudas para formar
las ó no sepan escribir, so presentarán en 
la Junta municipal ó Comisión do evalua
ción, en doudo les serán facilitados los 
ejemplares y extendidos á su preseucia, 
con arreglo á las declaraciones que ellos 
suministren, firmando los documentos 
un testigo vecino del pueblo, y el Secre
tario de la Junta ó Comisión. 

Quedan sujetos los arrendatarios ó 
colou )s á las mismas responsabilidades 
administrativas y judiciales que impone 
á los propietarios este reglamento por la 
falta de presentación de las declaracio
nes, así como por las inexactitudes en 
que incurran al presentarlas. 

Cuando un colono deje de serlo por 
termiuacion do su arrioudo ó por otras 
causas, lo participará por escrito ó ver-
balmente á la Junta municipal ó Comi
sión de evaluación, manifestando, si lo 
sabe, quién le sustituye. Igual manifes
tación harán los propietarios cuando to
men á su cargo el cultivo de la finca ó 
fincas que hubieren tenido arrendadas, y 
cualesquiera otros individuos que susti
tuyan en una ó más fincas á I03 anterio
res colonos. 

Art. 25. Las Juntas municipales, con
sultando prevtamento los padrones de 
vecinos, los amillaramientos y reparti
mientos actuales, los demás datos que 
existan en las oficinas del Municipio y 
cuantos particularmente puedan tenor 
los Vocales de cada Junta, formarán una 
lista general en que consten los nombres 
y las señas del domicilio do todas las per
sonas que deban prestar declaración 
conforme á lo establecido en el artículo 
precedente. 

Art. 26. Una vez hecha la designa- i 
cion de los agentes á que se refiere ol 
artículo 22, recibirán datos las cédulas, 
con una lista parcial comprensiva de las 
personas á quienes doban repartirlas; á 
cada una do estas personas se entrega
rán cuatro ejemplares de cédulas; dos 
para las íiucas rústicas y dos para las 
urbanas. Cada agente dejará firmado un 
recibo en que conste el número de indi
viduos contenidos en la lista que se le 
haya entregado, y el de los ejemplares 
de cédulas do que se hagan cargo. 

Art. 27. Los agentes distribuirán en 
seguida los ejemplares entre los vecinos 
de su demarcación, manifestando á éstos 
los dias qoe se les conceden para llenar 
las cédulas, y las penas eu que se incur
re por las omisiones ó falsedades que se 
cometan, lo cual constará además en las 
mismas cédulas, sin perjuicio de los 
anuncios que por edictos, pregones ú 
otros medios adecuados pueda hacer en 
cada localidad la Junta municipal. 

Art. 28. Hecha la distribución de cé
dula^ á domicilio, los agentes devolverán 
á la Junta la lista do vecinos quo recibie
ron con aquellas, declarando bajo su fir
ma y responsabilidad haber desempeñado 
el servicio con puntual exactitud. 

Si los mencionados agentes notasen 
al hacer la' distribuciou de las cédulas 
que en la lista se hubiese dejado do in
cluir alguna ó algunas personas que de
bieran figurar eu ella, lo harán presente 
al prestar la declaraciou de que trata el 
párrafo anterior, con las domas observa
ciones que se les ocurran referentes á 
este servicio. 

En su vista acordará la Junta la dis
tribución do cédulas á las personas de
nunciadas, si así procede, ó lo que en 
otro caso estimo oportuno. 

Art, 29. Los ejemplares do las cédu
las que dobeu llenarse por los Jefes de 
las dependencias del Estado, por los In
genieros Jefes, por las Autoridades y 
por las corporaciones ó Sociedades, so 
entregarán por las Juntas municipales 
del distrito en donde aquellos tengan su 
domicilio ó residencia habitual, aunque 
todas ó algunas de dichas cédulas deban 
remitirse después de cumplimentadas á 
las Junta3 do otros Municipios. 

Art. 30. Las cédulas á que so refiere 
el artículo precedente so distribuirán 
también por los agentes de la Junta, 
figurando cada Jefe, Autoridad, corpora
ción ó Sociodad como una persona en la 
lista que ha de entregarse á dichos agen
tes, según se previene en el art. 26; pero 
á cada uno de ellos se entregará el nú
mero de ejemplares de cédulas que nece
siten, teniendo en cuenta el de las pobla
ciones en que ha de hacerse la inscrip
ción. 

Art. 31. Ninguna persona, funciona
rio, corporación ó Sociedad, sea cual-
qaiera su clase, categoría ó fuero, podrá 
excusarse de recibir y llenar las cédulas 
de inscripción que le entreguen los agen
tes de las Juntas, ni de devolverlas cum

plimentadas, bajo las responsabilidades 
que determina esto reglamento (1). 

Todo propietario, gauadoro, adminis
trador, etc., que no reciba las cédulas en 
su domicilio por el cambio de éste ó por 
otras causas independientes de los repar
tidores, queda obligado á roclamar di
chas células á la Juuta municipal ó Co
misión de evaluación. Las citadas corpora
ciones remitirán estas cédulas á los recla
mantes, y mandarán recogerlas dentro 
del término do tercero dia. 

Las personas que muden de domicilio 
después de habérseles entregado las cé
dulas y áutes de que los agontes pasen 
á recogerlas quedan también obligadas 
á presentar la3 ya extendidas eu la Junta 
municipal ó Comisión do evaluación. Los 
agentes repartidores auotaráu estos casos 
eu las listas. 

SECCIÓN SEGUNDA. 
Bel modo de llenar las cédulas. 

Art. 32. Repartidos los ejemplares 
de las cédulas, se procederá á llenarlas 
por las personas á quienes correspondo 
hacerlo en virtud de lo mandado en 
el art. 24; teniendo presente que, según 
lo prevenido eu el mismo y en el siguien
te, habrán de extenderse por duplicado, 
así las relativas á las fincas rústicas co
mo á las urbanas. 

Art. 33. Para losofectosdo la inscrip
ción, se califican de fincas, no sólo los 
edificios y terrenos que producen renta, 
sino todos los que, siendo ó no suscepti
bles de producirla, radiquen en la po
blación y su término jurisdiccional, ya 
sean do dominio privado ó público. 

Art. 34. So calificará como uua sola 
fiuca rústica toda porción de terreno que 
siendo de una misma propiodad, estando 
destinada bajo un método determinado 
á uua sola clase de cultivo y enclavada 
en un mismo término municipal, tenga 
linderos comunes, aunquo aparezca divi
dida en varias porciones. 

Cuando por el contrario haya dife
rentes porciones de terreno de una mis
ma propiedad enclavadas en un mismo 
distrito municipal, pero que lleven un so
lo nombre, y sin embargo esté cada por
ción dividida y separada por linderos de 
otros propietarios, se considerará como 
una fiuca cada porción de terreno. 

Art. 35. Las fincas rústicas destina
das á dos ó más ciases de cultivo se ins
cribirán como una sola, anotándolas en 
la casilla destinada al cultivo ó aprove
chamiento que predomine en ellas, ex
presándose, sin embargo, á continuación 
la parte destinada á cada cultivo, como 
sembradura, viña, pasto, etc., y el núme
ro de árboles de cada clase que se hallen 
diseminados en toda la finca. 

Art. 36. Si alguna finca radica en dos 
ó más términos municipales, se entende
rá que constituye un número ¡«nial al de 
los términos que abrace, y cada porción 

(1) Véanse los artículos 59, 129, 130,201, 
)2 v 202 y 204. 

do ella se inscribirá como una flaca en la 
cédula correspondiente al distrito juris
diccional á que pertenezca, con el núme
ro de hectáreas comprendidas dentro de 
la jurisdicción de cada pueblo. 

Art. 37. Las fincas que radiquen en 
..términos no deslindados de Ayuntamion-
tosfdistintos se incluirán eu la declaración; 
correspondiente al pueblo de mayor ve
cindario, si bien la cédula deberá devol
verse á la Junta que la haya repartido. 

Ksta inscripción no producirá efecto 
legal para el deslinde, ni prejuzgará cues
tión alguna sobre el mismo. 

Art. 38. Las vías públicas de lo inte
rior de cada población se inscribirán c o 
mo una sola finca en las cédulas corres
pondientes á las rústicas. 

Si la población está dividida en gru
pos separados entre sí, sea cualquiera la 
denominación de esos grupos, se inscri
birán también por separado las calles y 
plazas de cada grupo, constituyendo en
tonces tantas fincas como grupos haya. 

Art. 39. Del mismo modo y en la mis
ma clase de cédulas se inscribirán como 
una sola finca los paseos, jardines, ron
das y demás terrenos que, estaudo inme
diatos á las poblaciones y siendo del co
mún de vecinos, no tengan más aprove
chamiento que la distracción ó desahogo 
gratuito de aquellos. 

Las fincas de esta clase que tengan 
además otro cualquier aprovechamiento, 
así como los terrenos de aprovechamien
to común que sirvan para apacentar los 
ganados, se inscribirán en la misma cla
se de cédulas; pero con separación indi
vidual, y anotando en la casilla correspon
diente el aprovechamiento que tengan. 

Art. 40. Las vias públicas en despo
blado, sean terrestres ó fluviales, y ten-

fjan el carácter de generales, provincia-
es, municipales ó perteuezcan á cual

quier Sociedad ó individuo, se inscribirán 
también en las cédulas destinadas á las 
fincas rústicas; pero figurará como una 
fiuca la parte de vía comprendida en 
cada término municipal, y se hará la 
inscripción en la forma prevenida en el 
artículo 36. 

Art. 41 . L 0 3 edificios, sea cualquiera 
su destino, su situación y la materia y 
forma con que estén construidos^ se ca
lificarán de fincas urbanas, y se inscri
birán en la cédula correspondiente, re
putándose como una sola finca la que 
tenga una sola puerta de entrada, aun 
cuando se distinga por más de un núme
ro de gobierno. 

La existencia de puertas de carros, 
traseras, de escape ú otras denominacio-
: . a n á l o g a s no alterará la unidad de 
la finca cuando su construcción, según 
los usos de cada localidad, no determine 
una separación marcada y evidente. 

Art. 42. La extensión superficial de 
los edificios dentro de las poblaciones 
será para los efectos de este reglamento 
la contenida entre los límites exteriores 
de sus muros divisorios de la vía pública 

?• las líneas medianeras de sus colindan-
es, cuando los haya. En despoblado será 
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la circunscrita por las líneas de sus muros 
exteriores y por los edificios colindantes, , 
si los hubiere. 

Art. 43. Las cuevas, chozas y demás 
lugares anátogos que en despabilado sir
ven de albetggge á guardas y jPrtores no 
so considerarán nunca como fincas urba
nas, y sí como parte integrante de las I 
rústicas á que estén afee 

Art. 44. Cuando un edificio esté des
tinado á doSió'mát usos y deba inscribir
se en la declaración como una sola linca, 
con arreglo á'lo dispuesto cu el art. 41, 
se anotará todo di en la casilla correspon
diente al destino que ocupe mayor ex
tensión superficial. 

Art. 45. Los parques, jardines, huer
tas y huertos, y cualquiera otro local do 
propiedad particular destinado al des
ahogo, que se hallen situados en lo inte
rior de las poblaciones con independen
cia do cualquier otro edificio y con en
trada propia y exclusiva, se inscribirán 
en las cédulas destinadas á las fiucas ur
banas 

Si *se comunican interiormente con 
algún edificio formando parte accesoria 
del mismo, no se inscribirán separada
mente; pero se tomará en cuenta su ex
tensión superficial al tiempo de fijar en 
la casilla respectiva la del edificio de que 
son accesorios. 

Art. 46. Los fuentes y barcas de pa
saje con establecimiento fijo se inscribi
rán en las cédulas de fincas urbanas, de 
Conformidad á lo dispuesto en el art. 41. 

Art. 47. Los edificios destinados á 
palomares se compreuderán también en
tre las fincas urbauas, pero bajo inscrip
ción particular, aun cuandoestéu inclui
dos en otro edificio cualquiera. 

Si formasen parte iutogrante del mis
mo edificio, se- inscribirán con estq, ha
ciéndose la debida expresión en la cé
dula. 

A r t . 48. Aunque la unidad métrica 
legal paira las fincas rústicas es la hectá
rea , según establece el art. 10 de este 
reglamento, podrán los particulares de
terminar la cabida ó superficie de sus 
respectivas fincas con las medidas agra
rias que consten en las escrituras ó do
cumentos de adquisición ó cu las usua
les del pueblo, tales como fanega, aran-
zada, obrada, yugada, dia do bueyes, dia 
de labor, cahizada, tahulla, jornal, mo
jada, vesana ó cualesquiera otras medi
das, con sus correspondientes fracciones 
adoptadas en la localidad. , , , 

Art. 49. Respecto de las fincas urba
nas, podrá también determinarse su ca

bida, en vez del metro, por varas, pies, 
palmos etc. , conforme á la medida que 
se use en la respectiva localidad. 

Art. 50. La inscripción de las fincas 
rústicas en las cédulas ó declaraciones 
respectivas so hará con sujeción al mo
delo núm. 1 y á las reglas siguientes: 

1.* Después do llenar los claros ó 
huecos de la cabeza de la cédula, se com
prenderán una á una y sucesivamente 
todas las fiucas rústicas, empezando por 
las de regadío, y s ;guiendo con las de 

, secano quo el dueño, poseedor ó repre-
I seutante tenga en el término del pueblo 

en la sección en que se haya dividido. 
2 . a Cada fiuca será descrita taxativa

mente, y por lo mismo so consignará en 
la casilla primera de la cédula la clase 
do la finca, expresando si es una tierra, 
huerta, olivar, monte, dehesa, prado, 
viña, ote. 

3 . Ka la casilla siguiente se pondrá 
el nombre de la finca, si lo tiene; si no 
le tiene, se rayará horizoutalmouto la 
casilla. 

4 . a En la tercera se expresará el 
pago ó término en que radique cada 
finca. 

5." En la cuarta casilla se consignará 
el cultivo ó aprovechamiento á que está 
destinada la finca. 

6 . ' En la quinta so hará la determi
nación precisa de los linderos de la finca 
por los cuatro vientos cardiunlcs. 

7." En la sexta casilla se fijará con 
toda exactitud y en letra la cabida de 
•cada finca, expresándola en hectáreas, ó 
en fanegas, aranzadas, tablillas, moja
das etc., según so acostumbre en la res
pectiva localidad, como autoriza el ar-

" ,48. iículo 

Y 8." En la sétima casilla se consig 
nará su valor en capital ó venta, y la 
renta anual. 

Art. 51. Las fincas urbanas sé inscri
birán en las cédulas destinadas al efecto, 
(modelo núm. 2 . ° ) , teniendo presentes 
las siguientes regias: 

.1." Comprenderá la cédula todos los 
edificios que el declarante tenga, posea 
Ó administre en el pueblo ó en la sección 
del pueblo donde radiquen, uno después 
do otro, comenzando por los de poblado 
y siguiendo por los de despojado: y en 
poblado empezando por lasttellcs más 
principales, y siguiendo por las Snbaíter-
nas y do inferior orden. 

2 . ' Cada finca se determinará expre
sando en la casilla primera de la cédula 
si es una casa, habitación, fábrica, alma
cén, almazara, molino,'etc. 

3 . a En la casilla segunda so pondrá 
el nombre de finca, si le tiene; y no te
niéndole se rayará horizontalmeute laca-
silla. 

4 . ' En la tercera casilla se fijará la 
situación de la finca, expresando, respecto 
de la que se baile-situada en potrtario, la 
calle y el número de gobierno con que 
esté señalada. Cuando la finca se halle 
situada en despoblado, se pondrá en la 
casilla, en vez de la -calle y uúinero, el 
nombre del pago ó término en que la fin
ca radique, y el nombre ó 9eña particu
lar de la finca rústica á que pertenezca. 

5 . a En la cuarta casilla se expresará 
en letra el número de pisos de que cons
to cada finca, inclusos los subterráneos 
y buhardilla?, y el número'en totalidad 
de habitaciones independientes arrenda
das ó habitadas por distintos vecinos. 

6 . a En la quinta se consignará, tam
bién en letra, la extensión superficial de 
la finca, ó sea el número de metros, va
ras, pies, palmos etc. cuadrados que 
contengan. 

7.* En la sexta se expresará de la 
misma manera el valoren venta de la fin
ca y su renta anual íntegra, y sin deduc
ción do uinguu género. 

Y 8 . a En la sétima casilla se expresa -
rán los linderos, consignando, en cuanto 
á las fiucas que estén en poblado, el de la 
derecha, el de la espalda y el do la iz
quierda, puesto que el de su frente será 
la calle en que estén situados; y expre
sando, respecto de las que se hallen en 
despoblado, los que correspondan á los 
cuatro vientos cardinales. 

Las fincas rústicas y urbanas que se 
halleu gozando de las exeuciones tempo
rales concedidas por el art. 4.° del Iieal 
decreto fecha 23 de Mayo de 1845, se 
anotarán en la cédulas en la misma forma 
que las demás; pero se expresará por no
tas ú observaciones i la fecha en quo 
empezaron á gozar de la exención las 
rústicas, v- si se hallan en construcción ó 
reedificación las urbanas, ó el dia en 
que se acabaron de construir ó reedificar. 

El mismo ó auálogo procedimiento so 
observará respecto á las fincas que so ha
llen gozando de los beneficios concedidos 
por la ley<le 3 de Junio de 1868 sobro 
Fomento de población rural y arbolado. 
So anotarán estas en-la cédula con toda 
la expresión que la misma exige en sus 
respectivas casillas, y después se expre
sará por medio de notas ú observacio
nes la fecha en que se concedieron y 
desde la que se estáu disfrutando los ci
tados beneficios, haciendo mérito de los 
artículos de la ley á que estos corres
ponden. 

Art. 52. Se harán constar en ambas 
clases de cédulas las circunstancias ó da
tos siguiontes: 

1.° Los nombres de todos los condue
ños de las fincas que se iuscriban como 
pro indiviso, á virtud de lo mandado en 
el párrafo tercero del art. 24. 

2.° Los do las personas ó corporacio
nes quo tengan mancomunidad do apro
vechamiento en las fincas de que trata 
el párrafo quinto del articulo referido. 

3.° Los de los litigantes respecto de 
las fincas que so inscriban en la forma 
prevenida en el párrafo sexto del mismo. 

4.° La causa por qné los Alcaldes ha
gan la inscripción de las fincas de que 
trata el párrafo sétimo del artículo ci
tado. 

5.° Los pueblos cuyos términos están 
confundidos ó por deslindar en el caso á 
q«e se refiere el art. 37. 

6 / Las clases del cultivo doble á que 
simultáneamente esté destina.la la tinca 
en el caso á que se refiere él arfc. 35. 

7 / x^'por último, el doble "«jeto á 
que esté destinado el edificio en el caso 
previsto en el art. 44. 

Art. 53. Sí al^uaa do las personas 
obligadas á lleaar las cédulas ao supieran 
escribir con claridad, ó estuviese impo
sibilitada do hacerlo, lo verificarán los 
encargados de recogerlas con los datos 
q u e f a c i l i t a n los interesados, 4110 serán 
siempre responsables del contenido do 
las cédulas. 

En el caso indicado en el párrafo an
terior, el agente encargado de recoger 
la cédula, y que l a suscriba, expresará 
como antefirma la razón ó motivo de ha
cerlo, y la firmarán además dos testigos 
requeridos al efecto por dicho agento, y 
que sean vecinos del mismo pueblo. 

Art. 54. Las personas á quieues se 
hayan repartido ejemplares de cédulas 
quo no posean ni administren fincas de 
la clase á que la cédula ó cédulas corres
pondan estamparán en estas la siguiente 
declaración. 

«Nó poseo ni administro fiuca alguna 
de la cla6o á que pertenece la preseate 
cédula en este distrito municipal.» 

Si las poseyeran ó administraren en 
otra localidad, añadirán: «Pero sí en el 
pueblo de , correspondiente a l partido 
judicial de , en esta provincia, o c a 
la provincia de » 

A continuación pondrán la fecha y 
su firma, ó la de algún vecino á ruego 
suyo si no supieren firmar. 

Art. 55. En los dias quo las Juntas 
municipales señaleu, dentro del plazo 
fijado con sujeción á lo quo establece el 
articulo 23, las cédulas ya extendidas 
se recogerán por los mismos agentes que 
las repartieron, valiéndose de las listas 
que sirvieron para distribuirlas, y que se 
las entregarán de nuevo, con las adicio
nes hechas en el caso previsto en el pár
rafo .se<ruudo del art. 28. 

Art. 06 . Recogidas que sean las c é 
dulas, las Juntas municipales segregarán 
ante todo las do que tratan los artículos 
29 y 30; y separando las que sólo con
tengan fincas rústicas y urbanas que 
radiquen en otros términos jurisdiccio
nales, las remitirán por couducto del Pre
sidente al de la Junta municipal, á quo 
respectivamente correspondan. La reme
sa se verificará dentro de los cinco dias 
siguientes al de la recogida do las cédu
las, por medio de oficio en quo se consig
nará en letra el número de las que se re
miten, y á correovuelto se acusará por 
quien corresponda ol recibo, expresando, 
también en letra, el número de las cédu
las recibidas. 

Art. 57. Reunidas las cédulas perte
necientes á cada Municipalidad, se clasi
ficarán en carpetas en esta forma: 

1.° Carpeta de cédulas do inscripción 
de fiucas rústicas, quo contengan todas 
las inscritas de esta clase. 

2.° Carpeta de cédulas de inscripción 
de fincas urbanas, que á su vez conten
gan las de dicha clase. 

3.° Carpeta correspondiente á fincas 
rústicas, cuyas cédulas sean negativas 
en la forma que determina el art. 54. 

Y 4.° Carpeta de fincas urbanas que 
se hallen en igual caso que las del párra
fo anterior. 

Art. 58. En todaB las cédulas com 
prendidas en cada una do las carpetas de 
que trata el artículo precedente so es
tampará el sello de la Municipalidad res
pectiva: luego se colocarán las células 
por el orden alfabético del primer apellido 
do los declarantes, ó del cargo del fuu-
cionario quo las haya suscrito, y ¡todas 
se numeraráu, debiendo ser el mismo el 
número de cada cédula y el de su dupli
cado. Después so hará constar en cada 
una de las ocho carpetas el número . de 
las cédulas quo contenga, por medio de 
una certificación quo suscribirán todos 
los Vocales de la Junta en la siguiente 
forma: 

Sello de la Municipalidad. 
«La Junta municipal do este distrito 

Certifica que la presonte carpeta con
tiene (1) cédulas señaladas con los 
números desde el 1 hasta el (2), am
bos inclusive, correspondientes á fincas 
rústicas (3), y en cuyas cédulas declaran 
lofcue las suscriben (4) las que poseen 

".1 este distrito municipal. 
(Fecha y urina de todos los Vocales).» 

Art. 59. Si no obstante lo prevenido 
ea los artículos 24 y 31, alguna persona 
de las obligadas á prestar declaración se 
1 nbieso negado á darla, la Junta muni-
_ipal extenderá otra certificación, firma
da también por todos sus Vocales, ha-

iendo constar el hecho con todas sus 
ircuustancias á fin de exigir la respon-

sabiiida 1 que proceda (5). 
Art.-450?— Extendidas las certificacio

nes á quo se refiero el art. 58, el Presi
dente do la Junta municipal remitirá al 
Jefe de la Administración económica de 
la provincia, en pliego certificado si lo 
hiciera por el correo, y eu otro, caso por 
medio de persona de su confianza, las 
cuatro carpetas con los duplicados de las 
cédulas, y en su caso con la certificación 
de que trata el artículo procedente. 

El Jefe déla Administración económi
ca acusara el recibo á correo vuelto en el 
primer caso; y en el segundo se le dará 
eu el acto á [la persona que verifique la 
eatrega. oiv:-1 J. J, D 3 i 

Las cédulas-declaraciones origínale*, 
con sus respectivas carpetas, quedarán 
ea poder de la Junta municipal para la 
formación de los registros, de que trata 
la sección siguiente. 

SECCIÓN TKKCERA. 
De la formación de los registros de 

fincas. 

Art. 01.. ,Cumplido lo quo disponen 
loa dos artículos anteriores, procederán 
las Juntas municipales y las Coraisioaes 
do evaluación y repartimiento á formar 
dos registros: uno de las fincas rústicas, 
y otro do las urbanas. 

Estos registros serán duplicados para 
cada clase de fincas; se extenderán en 
papel de oficio, y eu cada una de sus ho
jas se estampara el sello de la Municipa
lidad, ó el do la Comisión de evaluación 
donde la hubiere. 

Art. 62. Para cada una de las fincas 
se destinará un folio del registro. 

El correspondiente á las fincas rústi
cas, en el cual se inscribirán las de esta 
clase, se ajustará al modelo número 3. 

El registro para la inscripción de las 
fincas urbanas se formará con sujeción 
al modelo núm. 4. 

La inscripción de las fincas en uno y 
otro registro se hará por el orden alfabé
tico 3' numérico de las declaraciones. 

Y cuaudo en un sólo volumen de re
gulares y cómodas dimensiones no pue
dan iuscribirse todas las fincas do la cla
se á que corresponda el registro, se irán 
formando tomos para el sólo objeto do su 
más fácil manejo, y por lo tanto con fo
liación correlativa. 

Art. #53. Hecha la inscripción en los 
registros respectivos de todas las fincas 
rústicas y urbanas, la Junta municipal 
comprobará su exactitud, comparando el 
resultado de los registros con las declara
ciones correspoadientes; y en el caso de 
haberse dejado de inscribir en los registros 
alguna ó varias fincas, se subsanará la 
omisión aumentando las hojas quo sean 
necesarias. 

Después se-foliarán todas las del do 
los registrón, y se ccrráráu estos con la 
siguiente certificación. 

Sello de la Municipalidad. 
«La Junta municipal de este distrito: 

(1) Se escribirá la cantidad en letra. 
(2) Se escribirá también en letra la can

tidad. 
(3j En ídóntica forma se redactarán las 

certificaciones correspondientes á fincas ur-
li<ma$. 

-(4) En las carpeta* referentes á cédulas 
negativas concluirá lo certificación en estos 
i- rminos: «que no poseen ni administran lin
cas de ninguna clase en esto distrito muni
cipal.» 

(5) Véanse los artículos 129, 130, 201, 
202 y 204. 
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Certifica que en el presente registro, 
compuesto de (1) tomos con (2) folios, 
refereute á fincas rústicas (3), se hallan 
insertas todas las que radican en esto 
término jurisdiccional, conforme al resul
tado que ofrecen las cédulas presentadas ' 
por sus poseedores ó administradores; y 
declara bajo su responsabilidad, que no 
tiene conocimiento de que haya dejado 
de incluirse ninguna finca en las cédulas 
ni en el menciouado registro (4).» 
fecha y firma detodos los Vocales (5).» 

| Art. 681 La {formación de los regis
tros en los términos prevenidos en los 
artículos precedentes quedará terminada 
en el plazo que para ello haya fijado la" 
Üunta proviucial, y dentro de los ocho 
dias siguientes so remitirán á la propia 
Junta' por conducto del Gobernador 
civil: 

1.° Las cuatro carpetas con las cédu-. 
las originales á quo se refiere el art. 57; y. 
1 2.° Uno de los ejemplares, tanto del 
registro de fincas rústicas como del de 
las urbanas. 

El otro ejemplar de cada uno de di
chos registros se remitirá al Jefe de "la 
Administración ecpnómica de la provin
cia. 

La remesa de los documentos referi
dos so hará en los términos mencionados 
en el art. 60, debiéndose acusar recibo, 
según lo prevenido en el mismo. 

(Se continuará.) 

. " • T í Gobierno civil. 

Administración de Fomento.—Montes. 

No habiendo ofrecido resultado por 
faltado lidiadores la doble y simultánea 
subasta intentada para la enagenacion 
de 1.500 pinos del pinar denominado «La 
Cinta,» perteneciente al Ayuntamiento 
de la ciudad de Segovia, situado cu el 
término municipal de Rascafría, se seña
la para que tenga efecto la segunda el 
dia 30 del mes actual, á las dos cu punto 
de su tarde, bajo el mismo tipo y condi
ciones que rigieron en la primera y con 
sujeciou en un todo á lus disposiciones 
contenidas eu el anuncio iosorto en el 
Boletín oficjal de esta, pruvínoia, nú
mero 269, correspondiente al dia 8 de-
Noviembre último. 

Madrid 16 de Diciembre de 187S.^= 
El Gobernador, A. Conde de Heredia 
Spínola. .zQ-mr. 

Diputación Provincial. 
Pl i ego de condiciones bajo las <iuc la Exenta. Dipu 

tacion provincial de Madrid Mica á l ic itación púldi -
ca el suministro de todo el v i n o y v inagre que nece
siten los establee - : .. v . - de Beneficencia, dependien
tes d e la m i s m a , c u y o c o n s u m o en un año se c a l c u 
la cu 3 0 ÜI»0 ll lros de vinu y 4 .250 de v inagre . 

^l.* - ' El proveedor ha de suministrar todo 
el vino y vinagre que necesiten Tos estable
cimientos sin limitación alguna, desde dos 
días después del remate, hasta igual fecha 
del uño de ISS0, siendo el vino de buena ca
lidad,sin mezcla ni altcrocionquc loadultcre, 

{>uro y de más de dos años de hallarse fabri-
>ricado, conteniendo una cantidad absoluta 

de 13 á 15 grados, y perfectamente elaborado 
y clarificado. El vinagre ha de ser blanco, de 
dos hojas por lo menos de vida, de una fuerza 
de medio bajo cero, y en caso de duda se su
jetará á un ensayo accidi mélico, estando 
exento de toda impureza,y en nu estado per
fecto de clarificación. Si ambos artículos ca
reciesen de los requisitos expresados, en 

(1) Se escribirá en letra la cantidad. 
(2) Ídem. 
(3) En idéntica forma y sustituyendo 

fincas urbanas, se redactara la certificación 
en los registros correspondientes á esta clase 
de tincas. . 

(1) En el caso previsto por el art. 59, se 
añadirá: «Con excepción de Fulano de Tal, 
quien se ha negado á prestar deelararjicm, 
según aparece de la certificación remitida en 
la Administración económica en » 

(5) Véanse los artículos 202, 203 y 205. 

concepto de los peritos que serán los farma
céuticos de la Beneficencia provincial,, se 
procederá a comprar otros poreucnta del 
contratista, caso de que este no lo presentase 
a la hora que aquellos le comuniquen. La 
conducción á los establecimientos será de 
cuenta del abastecedor. 

2.* Los vinos han de ser de color tinto ó 
blanco, según el pedido que se haga de ca
da clase, y procedente de la tierra ó de las 
provincias del centro de la península. Se
rá de cuenta de la Administración dar local 

-en el establecimiento para la custodia conve
niente del vino necesario en un trimestre, á 
fin de que las entregas se hagan en condi
ciones de mejoramiento y en los momentos 
oportunos. 

3 / El precio de cada litro de vino y vi
nagre será el que quede fijado en el remate, 
y su importo se satjsQirá en la Depositaría de 
tondos provinciales por mensualidades ven
cidas, no admitiéndose proposición que exce
da de 10 céntimos de peseta litro de vino, y 
36 de vinagre, siendo preferido en igualdad 
de precio el que haga proposición para los 
dos artículos, no admitiéndose proposición 
menor de un céntimo de peseta.-

4.* Para la celebración de la subasta y 
tomar parto en ella los licitadores, se obser
varán fas reglas siguientes: 

Priora. Los pliegos en que se hagan las 
proposiciones se entregarán al Sr. Presiden
te", cerrados, con sujeción al modelo adjunto, 
a |á vista del publico y á la hora fijada.. 
. ^f'J'l."4a' Al pliego cerrado deberá acom

pañarse el documento que acredite haber 
consignado en la Caja general de Depósito* 
la cantidad de 1.562 pesetas. 

Tercera. El Presidente irá numerando los 
pliegos por el orden que se le presenten, 
^después de exigir que el portador de cada 
uno rubrique la cubierta. 

Cuarta. Una vez entregados los pliegos 
no podrán retirarse con ningún pretexto ni 
motivo,. 

Quinta. A la hora señalada procederá el 
Sr. Presidente á abrir los pliegos por el mis
mo orden con que hayan sido entregados, y 
leerá las proposiciones en alta voz; y el que 
desempeñe las funciones de Secretario de la 
Junta de subasta publicará, para satisfacción 
de los concurrente», el resultado del acta. 

Sexta. La adjudicación provisional del 
remate recaerá, sin perjuicio de la aprobación 
definitiva, sobre la proposición más ventajosa, 
siempre que ésta se h a l l e exactamente arre
glada al modelo publicado. En el caso que 
resulten dos ó más proposiciones iguafes, 
siendo las más v e n t a j o s a s , so abrirá licitación 
verbal entro sus autores en el mismo acto por 
él tiempo que el Sr. Presidente determine. 

Setvna. Hecha la fcdj udicacion provisional 1 
se conservará el depósito consignado por el 
mejor postor hasta que recaiga la aprobación, 
y se devolverán en el acto.a-los licitadores 
suá respectivos documentos de depósito. 

5 / Luego que recaiga en el remate la 
_aprobacion definitiva y antes del otorga
miento de la escritura, ampliará el contratis
ta su fianza en la misma Cija de Depósitos 
M8ta ia cantidad <fcT2(T porlDO á que as
cienda el importe del servicio, según el con
sumo calculado, con sujeción al tipo de su 
postura. 

\>; El d e p ó s i t o linn/H h que se refiere 
la anterior condición, asi como el de carác
ter provincial, tiene por objeto responder 
de todos los daños y perjuicios que pueda 
ocasionar el contratista faltando al cumpli
miento del pliego de condiciones. 

7.* No se admitirán las proposiciones 
que presenten menores de edad no habilita
dos competentemente, ni las de los que 
se hallen mcupncitados legalmente. 

S.* El contrato ha de ser á riesgo y ven
tura, excepto el caso de que varíe el precio 

. en alza ó baja por efecto de leyes ó disposi
ciones posteriores á su celebración, emana
das del Gobierno, de la Provincia ó del Mu
nicipio: no quedando con derecho el contra
tista á reclamar aumento de precio ni de 
indemnización por ningún género do consi
deraciones ó eventualidades de cualquiera 
razón ó naturaleza, contrayendo el contra
tista el formal y solemne Compromiso de 
haber renunciado todo fuero y privilegio 
para poder hacer reclamación alguna por 
más vía que la contenciosa. 

y.* Dentro de los primeros ocho dias de 
haber recibido la definitiva aprobación del 
contrato^ deberá verificar el contratista el 
otorgamiento de la correspondiente escri-
!ur.'t. 

lü. Cuando el rematante no cumpliese 
las condiciones que debe llenar para el otor
gamiento * de la escritura, ó impidieso que 

^al 

los perjuicios que hubiere recibido la provin
cia por la demora del servicio. 

. A fin de cubrir la responsabilidad en 
que pueda incurrir el rematante, se le reten
drá siempre la suma depositada provisional
mente para tomar parte en la subasta, y se 
le podrán embargar además bienes suficientes 
con objeto de hacer efectivo el importe del 
desfalco ó menoscabo, administrativamente 
y por la vía de apremio. 

11. Para la justificación y aprecio de los 
perjuicios de que debe responder el primer 
rematante que hubiere faltado ásu compro
miso, se instruirá el oportuno expediente gu
bernativo, oyendo las observaciones del Inte
resado y demás requisitos legales. 

12. Las multase indemnizaciones á que 
diere lugar el contratista, se harán efectivas 
gubernativamente: 

Primero. De las sumas en metálico ó en 
efectos de la Deuda pública que hubiere con. 
signado para afianzar el enmplimiento de sus 
obligaciones. 

Segundo. De los demás bienes que le per
tenezcan. . • 

13. La subasta tendrá lugar el dia 11 de 
Enero próximo de IS79, ádas 'os y media de 
la tarde, ante el Sr. Presidente ó persona en 
quien se sirva delegar, en ol Palacio do. la 
Corporación, plazajdc Santiago, núm. 2. 

U. Los gastos de remate, escritura, co
pias, inserción en los diarias oficiales, papel 
y demás serán .de cuenta del contratista. 

Madrid I3.de Diciembre do 1S78. 

Modelo de proposición. 

D. N. N., que habita en calle do...., 
número , enterado del anuncio y pliego 
de condiciones inserto ch los diarios oficiales 
sacando á pública subasta la Excma. Dipu
tación provincial de Madrid el suministro de 
todo el vino y vinagre que necesiten Res ta 
blecimientos provinciales de Beneficencia, 
cuyo consumo en un año se calcula en 30.650 
litros de vino y 4.250 idem de vinagre, se 
compromete á suministrar dichos artículos, 
con extricta sujeción al referidopliego de con
diciones, al precio de (Aquí la cantidad 
escrita en letra, y no en cifrani guarismo.) 

el 

s e 
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(Fecha y firma del proponentc.) 

esta tenga efecto en extermino qué se señale, 
se dará por rescindido el contrato á perjuicio 
tiel mismo rematante. 
—-£os efectos de esuvdeclnrnclon serán: 

Primero. Que 3c celebre una nueva su
basta con iguales condiciones qué la anterior, 

f pagando el primer rematante la diferencia 
. entre los dos remates. 
t Secundo. Que satisfaga también el mismo 

[""Pliego He condiciones l>ajo las que la Fxcma. Dipu
tación provincial de Madrid saca á licitación p ú b l i 
ca e l suminis tro de aceite para los •estnMclraicutos 
de Beneficencia dependientes d e la misma, c u y o 
c o n t u m o eu un año ac calcula en 29 .300 ÜSw! 

1.' El proveedor ha de suministrar sin 
limitación alguna todo el aceite que necesi
ten I03 establecimientos de Beneficencia, 
desde dos dias después del en que se le co
munique la aprobación del remate, hasta 
igual focha del año de IbfeO. 

2 / El aceite ha de ser precisamente de 
Andalucía, puro, clarificado y de olivas, lim
pio y de la mejor calidad y buen gusto, de
biendo conducirse á los establecimientos por 
cuenta del contratista. Si careciese de algu 
no de los requisitos citados, á juicio de los 
farmacéuticos de la Beneficencia provincial, 
no se admitirá, debiendo entregar el contra
tista dentro del termino que 1c designe el 
Director, otro que reúna las condiciones; de 
no verificarlo, se procederá sin demora al
guna á la compra del que se considero nece
sario por cuenta del contratista. 

3 . ' El precio de cadn litro de aceite será 
el que quede fijado en el romatc, y su im
pórtese satisfará en la Depositaría ríe fondos 
provinciales por mensualidades vencida*», no 
admitiéndose proposición que exceda de una 

Seseta 10 céntimos de id., ni fracción menor 
e un céntimo de peseta. 

•1." Para la celebración de la subasta y 
tomar parte en ella los licitadores, se obscr 
varán fas reglas siguientes: 

Primera uos pliegos en quo se hagan 
las proposiciones se entregarán al Sr. Presi
dente, cerrados, con sujeción al modelo ad
junto, á la vista del público y á la hora fijada. 

Seguíala. Ai pliego cerrado deberá acom
pañarse el documento que acredite haber 
consignado en la Caja general de Depósitos 
la cantidad de 3.223 pesetas. 

r^rcera. El Presidente irá numerando los 
pliegos por el orden que se le presenten 
después de exigir que el portador de cada 
uno rubrique la cubierta. 

Cuarta Una vez entregados los pliegos no 
podrán retirarse con ningún pretexto ni mo
tivo. 

Quinta. A la hora señalada procederá el 
Sr. Presidente á abrir los pliegos por el mis 
ino orden con que hayan sido entregados, y 
leerá las proposiciones en alta voz; y el que 
desempeñe las Junciones de Secretario de la 
Junta de subasta publicará, para satisfacción 
de los concurrentes, el resultado del acta. 

S'-t't. La adjudicación provisional del 
remate recaerá, sin perjuicio do la aprobación 
definitiva, sobre la proposición más ventajosa 

siempre que ésta se halle exactamente arre
glada al modelo publicado. En el caso que 
resulten dos ó más proposiciones iguales, 
siendo las más ventajosas, se abrirá licitación 
-erbal entre sus autores en el mismo acto por 

1 tiempo que el Sr. Presidente determine. 
Sétima. Hecha la adjudicación provisional, 
conservará el depósito consignado por el 

mejor postor hasta que recaiga la aprobación, 
y se devolverán en el acto á los licitadores 
sus respectivos documentos de depósito. 

5.' Luego que recaiga en el remate la 
probación definitiva y antes del otorga
miento de la escritura, ampliará el contratis-
, su fianza en la misma Caja de Depósitos 

hasta la cantidad del '20 por 100 á que as
cienda el importe del servicio, según el con
sumo calculado, con sujeción al tipo de su 
postura. 

6.' El depósito ó fianza á que se refiere 
la anterior condición, así como el de carácter 
provisional, tiene- por objeto responder de 
todos los daños y perjuicios que pueda oca
sionar el contratista faltando al cumplimiento 
del pliego de condiciones. ' 

7. No se admitirán las proposiciones que 
presenten menores de edad no habilitados 
competentemente, ni las de los que se hallen 
incapacitados legalmente. 

8." El contrato ha de ser á riesgo y ven
tura, excepto el caso de que varíe el.precio 
en aíza ó baja por efecto de leyes ó disposi- i 
eiones posteriores á su-celebración, emana- | 
das del Gobierno, de la Provincia ó del Mu- [ 
nicipio: no quedandocon derecho él contra
tista á reclamar aumento de precio ni de i 
indemnización por ningún género de consi
deraciones ó eventualidades de cualquiera 
razón ó naturaleza, contrayendo el contra
tista el formal y solemne compromiso de ha
ber renunciado todo fuero y privilegió para 
poder hacer reclamación alguna por más vía j 
que la contenciosa. 

9.* Dentro de los primeros ochos dias de 
haber recibido la definitiva aprobación del 
contrato, deberá verificar el contratistn el 
otorgamiento de la'correspondiente escritura. 

10. Cuando el rematante no cumpliese las 
condiciones qué debe llenar para el otorga
miento de la escritura, ó impidiese que esta 
tenga efecto en el término quera finñale^y 
dará por rescindido el contrato á perjuicio 
xlcl mismo rerantante. I 

Los efectos de esta declaración serán: 
Primero. Que se celebre una nueva su

baste con iguales condiciones que la anterior, 
pagando el primer rematante lá diferencia 
entre los dos-remates. 

Segundo. Que satisfaga también el mismo 
los perjuicios que hubiere recibido la Pro
vincia por la demora del servicio. 

A fin de cubrirla responsabilidad c n q U C 

pueda incurrir el rematante, se le retendrá 
siempre la suma depositada provisionalmente 
para tomar parteen la subasta, y se le po
drán embargar además-bienes suficientes con 
objeto de hacer cfectaVo el importe del des
falco ó menoscabo, administrativamente y 
por la vía de apremio. 

11. • Para la justificación y aprecio de los 
perjuicios do que debe responder el primer 
rematante que hubiere faltado á su compro-
miso, se instruirá el oportuno expediente gu
bernativo, oyendo las observaciones del inte
resado y demás requisitos legales. 

12. Las multas é indemnizaciones á que 
diere lugar el contratista se harán efectivas 
gubernativamente: 

Primero. De las sumas cn metálico ó en 
efectos de la Deuda pública que "hubiere con-, 
signado para afianzar el cumplimiento de sus 
obligaciones. , 

Segundo. De los demás bienes que le per
tenezcan. 

13. La snbastn tendrá lugar el dia 12de° 
Enero del año próximo de 1379* » hw dos 
de latarde, ante el Sr. Presidente ó persona, 
en quien se sirva delegar, cn el Palacio de 
la Corporación, plaza de Santiago, núm. 2. 

14. Los gastos de remate, escritura, co
pias, inserción en los diarios oficiales, papel 
y demás serán de cuenta del contratista. 

Madrid 13 de Diciembre de 1S78. 

Modelo de proposición. 
I ' W • :. N innotiiic 

D. N. N., que habita en , éalla de , 
número , enterado del anuncio y pliego 
de condiciones inserto en Jos, diarios oficiales 
sacando á pública subasta la Excma. Dipu
tación provincial de Madrid ol suministro de 
todo el aceite que necesiten loY estableci
mientos de Beneficencia dependientes de la 
misma, cuyo consumo en un año, se calcula, 
en 29.300 litros, se compromete ásu ministrar 
dicho artículo, con extricta sujeción al refe
rido pliego de condiciones al precio de 
(Aquí la cantidad escrita en letra, y no en 
citra ni guarismo.) 

(Fecha y firma del proponentc.) 

: 
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4 Martes 17 de Diciembre dé 1878. 

Administración económica. 

INTERVENCIÓN. 

RELACIÓN de los compradores de tienes desamortizados cuyas obligaciones vencen eldia 30 del mes de Diciembre de 1878, que se'publica en este periódico oficial con 10 dias 
de anticipación al vencimiento^ con arreglo d lo dispuesto en el art. l .° del Real decreto de 20 de Julio de 1877; debiéndolos Sres. Alcaldes fijar esta relación i las 
puertas de las Casas Consistoriales dfin de darle la mayor publicidad posible, 

COMPRADOR. 

1). Ellas García 
Tele&foro Marfcin 
León López Marco». 

V E C I N D A D . 

Valdepiélag03. 
Parla 
Rascafria . . . . 

Oceruelo. Julián Sanz Calleja. 
Gregorio Sanz Fuente el Saz. 
Anastasio León • . . . . . . . . . . . E .«romera. 

CLASE DE LA FINCA. 

Rustica , 

» 

Vicente Alvarez . 
Evaristo Martin.. 

Alcobeudas 
Valdetorrea. 

Navarredonda Julián Martin. 
Jacinto Alcobeudas [Alcalá de Henares. 
José Pérez |Talamanca. 
Ciriaco Elvira 

H i 

Miguel Travena • 
Isidoro Sánchez.. . « . . . . . • . . . . . . . . . . . . . . . . . . . • 

Colmenarejo. 

Excnio. Sr. Dquue de Pastrana 

ii 

Madrid " 
if 

ti 

* 
n 
(| 
•i 
H 
II 

II 

M 
ir 
M 
ii 
n 

TKKM1NO. 

Valdepiélagos 
Parla 
Rascafria 

Oteruelo 
Fuente el Saz. 
Extremera. 

Alcobendas 
Fuente el Saz 

IT 

Navarredonda 
Alcalá 
Talamanca 
Colmenarejo 

Corpa 
Pedrezuela. 
Pozuelo.... 

PROCEDENCIA. 

Clero. 

IMPORTE 

Peseta* cents. 

23*88 
81*25 
37*50 
43*75, 
22*70 
29*25 

8 * 8 * 
8*88 
8*75 

13' 13 
13'70 
12*75 
92«25 

188*75 : 

15 
8 
5*50 
5 
5 
2*50 

87*50 
1*50 

19 
21*25 
17*75 
18*75 

3*25 
7*50 

28*75 
187*50 
175*13 

Madrid 16 de Diciembre de 1878.=El Jefe de la Administración económica, Antonio Laá. 

Ayuntamientos. 

Cofinenur Viejo* 

Se halla vacante la plaza de médico 
titular de esta villa, que desempeñó en 
propiedad D. Isidoro Volez y Moray ta, do
tada con el sueldo anual de .999 pesetas, 
pagadas desfondos municipales, quedando 
en libertad el elegido do celebrar igualas 
con los vecinos pudientes. 

Las obligaciones aeráu las quo doter-
mina el Reglamento vigente para la asis
tencia facultativa do vecinos pobres, y 
demás que de común acuerdóse estipulen. 

Esta villa es sana, de buenas y abun
dantes aguas, reúne la cualidad de cabe
za de partido judicial, consta do más de 
1.000 vecinos, dista de Madrid sei3 leguas, 
corriendo diariamente á la misma capi
tal desdo esta localidad un coche-diligen
cia. 

Los aspirantes dirijirán sus solicitu
des documentadas al Alcalde Presidente 
del Ayuntamiento que suscribe dentro 
del término do 30 días, á contar desde la 
inserción do este anuucio en los periódi-
oficiales. 

Colmenar Viejo 10 de Diciembre de 
1878.=E1 Alcalde, Eugenio Jerez. 

Tituló la . 

Por renuncia del quo la desempeñaba 
se halla vacante la Secretaría del Ayun
tamiento de estaj Villa, dotada con el 
sueldo anual de 730 pesetas y 50 por los 
trabajos de amillaramiento. 

Los aspirantes á [dicha plaza presen
tarán sus solicitudes documentadas en el 
término de 30 dias.al Sr. Presidente de 
este Ayuntamiento. 

Titulcia 7 de Diciembre de 1878.=El 
Alcalde, Hipólito García. 

Providencias judiciales. 
J U Z G A D O S OE P R I M E R A I N S T A N C I A 

A u d i e n c i a . 

D. Sebastiau Carrasco y Cálvente, Ma-
istrado de Audiencia de fuera de esta 
orte, Juez Decano y de primera ins

tancia de esta capital. 
Por la presente requisitoria se cita, 

llama y emplaza á Mariano San Román y 
Pérez, el cual es de 28 á 29 años de edad, 
de estatura regular, más bien bajo, mo
reno, con barba y polo negro, de estado 
viudo, viste un traje de lana negro, y 
cuyo actual domicilio y paradero se ig
nora, para que dentro del término de 15 
días se presente en este Juzgado y Escri
banía del infrascrito que refrenda á res
ponder de los cargos que resultan en la 
causa que contra el mismo instruyo por 
falsedad en un juicio convenido con Don 
Federico Pardo; bajo apercibimiento quo 
de no verificarlo se le declarará rebelde y 
contumaz,parándoleel perjuicio que haya 
lugar. 

Por tanto y en nombre de S. M. el 
Roy D. Alfonso XII (Q. D. G.) exhorto y 
requiero á todas las Autoridades, así ci
viles como militares y del Poder judicial, 

Srecodan á la busca y captura del referido 
lariano San Román y Pérez, poniéndole 

en la cárcel de Villa detenido comunicado 
y á disposición de este Juzgado, caso de 
ser habido. 

Dado en Madrid á 9 de Diciembre de 
1878.=Sebastian Carrasco.=Por manda
do do su señoría, José Escribano. 

Por la presente y en virtud de provi
dencia del Sr.D. Sebastian Carrasco y Cal-
vente, Magistrado de Audiencia de fuera 
do Madrid y Juez de primera instancia 

del distrito de la Audiencia, Decano de 
los de osta capital, se cita y llama á Jo
sefa Villanueva Fernandez y Benito Ace
bo Pérez, que habitaron la primera en la 
calle de la Redondilla, núm. 4, principal 
interior, y el segundo en la calle del 
Águila, núm. 27, y cuyo actual paradero 
se ignora, para que en el término de 10 

dias, á contar desde la publicación del 
presente en los periódicos oficiales, com
parezcan en este Juzgado y Escribanía 
do D. Diego Lozano á prestar declaración 
en asunto criminal. 

Madrid 3 do Diciembre de 1878 .= 
V . ° B ; ° = E 1 actuario, Licenciado Diego 
Lozano. 

Administración de subsistencias de Alcalá de Henares. 

NOTA; de las compras verificadas por esta Administración durante la primera dece
na del mes de la fecha. 

PUNTOS 
dónde se lian 

CANTIDADES. Valor de la 
' u n i d a d . 

Pesetas cent*. Días. 
hecho 

las compras . ARTÍCULOS. Quintales mt?lcs. Fanegas . 

Valor de la 
' u n i d a d . 

Pesetas cent*. 

4 Alcalá. , Cebada 1 . 1 0 0 8*25 1 . 1 0 0 8*25 

Alcalá de Henares 11 de Diciembre de 1878.=E1 Administrador, Juan Dodero.= 
V. B. —El Comisario de Guerra, Inspector, José Pérez Sáfforas. 

Administración de utensilios de Alcalá de Henares. 

NttAdé las compras verificadas por esta Administración durante la primera decena 
del mes actual en los días y puntos que se expresan. 

CANTIDAD. VALOR 

PUNTOS 
de la u n i d a ! , 

D í a s . donde se han hecho la» compras . Li tros . K i l o g r a m o s . Peseta*. 

Aceite. 
i 

200 ii 1 '17 
Carbón. 

7 Alcalá de Henares fj 2 0 0 0 0*12 

Esparto. 
7 ii 1 0 . 0 0 0 0*20 

Alcalá de Henares 11 de Diciembre de 1878.=El Administrador, Eduardo Ro 
b.es .=V.° B . t 5 =El Comisario de Guerra, Inspector, José Pérez Sáfforas. 

MADRID: 1S78.—Oficina tipográfica del Hospic io . 


